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Resumen: 
Un hombre identificado como Jorge Barrientos de 36 años, se le dictó una sentencia de 14 años en
prisión por el delito de homicidio simple contra el joven Yaudin Steven Venegas Quesada, de 19 años
de edad. Al parecer Barrientos le disparó en el pecho y este falleció minutos después en el Hospital
de Guápiles, en Pococí.

Barrientos, a quien apodan Nono, fue detenido al sía siguiente durante un operativo conjunto entre
oficiales de la Fuerza Pública y agentes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).
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